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1. OBJETO 

 

El presente Pliego de cláusulas (en adelante PCAP) tiene por objeto establecer las bases, 

criterios y condiciones jurídicas, técnicas y económicas para la gestión del CENTRO DE 

ATENCIÓN A LA INFANCIA (en adelante, CAI) del Parque Empresarial Cabecicos Blancos de 

Librilla, en régimen de concesión administrativa. 

 

Este centro, cuya construcción y gestión fue encomendada a esta Sociedad Municipal en virtud 

del acuerdo de Pleno de 31 de julio de 2006, tiene como función colaborar con la conciliación de 

la vida familiar y laboral de los trabajadores que acuden diariamente a trabajar al Parque 

Empresarial “Cabecicos Blancos” de Librilla. 

 

Para lograr la prestación de un servicio de calidad, compatible con una gestión económica 

adecuada, se pretende gestionar este servicio mediante la suscripción de un contrato de servicios 

con una empresa especializada en este tipo de prestaciones, siempre bajo el control de la 

Administración Municipal, cuya adjudicación se llevará a cabo mediante el correspondiente 

concurso y por procedimiento abierto a través de concurrencia competitiva. 

 

Este centro forma parte de la Red de Centros de Atención a la Infancia (C.A.I.) y Puntos de 

Atención a la Infancia (P.A.I.), siendo circunstancias comunes a ellos haber sido cofinanciada su 

construcción mediante subvención de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y por 

esta Sociedad Municipal, estando registrados en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

nº 54/2001, de 15 de junio. 

 

Los nuevos C.A.I.s y P.A.I.s han de ofrecer un servicio de calidad en la atención educativa, 

asistencial y social de niños menores de tres años, siendo esta su principal actividad, ahora bien, 

según la demanda y los recursos existentes se puede ofertar otro tipo de servicios y actividades 

destinados a la infancia, en horarios diferentes al escolar, siempre y cuando no sean 

incompatibles entre ellos y como medida favorecedora de la conciliación de la vida familiar y 

laboral.  

 

El Centro de Atención a la Infancia, “CAI Parque Empresarial Cabecicos Blancos”, está dirigido a 

atender las necesidades socio-educativas de los menores inscritos en este centro, ofreciendo un 

espacio de atención de calidad a los menores y sus familias, posibilitando al mismo tiempo las 
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nuevas relaciones familiares, de acuerdo a los postulados de la Ley 39/1999, de 5 de 

noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. Se pretende de esta manera favorecer la integración de padres y madres al 

mundo laboral posibilitando adecuadamente las nuevas relaciones familiares y sociales. 

 

Este servicio está destinado a niños y niñas de los trabajadores y trabajadoras del Parque 

Empresarial Cabecicos Blancos, en edades comprendidas entre 0 a 3 años, buscando 

compatibilizar los horarios laborales del padre y la madre con la atención de los menores, 

teniendo como objetivo último el desarrollo integral del niño y la atención especializada de sus 

propias necesidades diarias. 

 

El servicio debe centrar su atención, principalmente, en los siguientes ámbitos de experiencia 

de los niños que atienda: el desarrollo del movimiento, el control corporal, las primeras 

manifestaciones de la comunicación y el lenguaje, las pautas elementales de convivencia y 

relación social y el descubrimiento del entorno. Deberá igualmente prestar un servicio de 

comedor adecuado a las necesidades alimenticias de los niños, en el que se incluirá un servicio 

adicional de comedor familiar para los padres de los niños incluidos en el C.A.I. 

 

Dispone de una distribución de aulas/salas detallada en el Anexo I de este mismo pliego, 

encontrándose estos diferentes espacios debidamente equipados según se detalla en el Anexo 

II, para ofrecer un desarrollo adecuado de las actividades propias de este servicio, según la 

normativa vigente y las indicaciones marcadas desde la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración en relación a las condiciones mínimas que han de reunir los C.A.I.s y P.A.I.s de 0 a 

3 años, de titularidad pública o privada. 

 

El adjudicatario tiene la obligación de mantener en buen estado el edificio que utiliza, así como 

los bienes, material e instalaciones que se encuentran en él, incluyendo la limpieza y 

mantenimiento de las instalaciones del centro. 

 

2. NATURALEZA DEL CONTRATO, RÉGIMEN JURÍDICO Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

El contrato objeto del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) es de 

naturaleza administrativa y es un contrato típico de los previstos en el artículo 8 de la Ley 

30/2007 de Contratos del Sector Público, de gestión de servicios públicos, consistente en la 

gestión de un Centro de Atención a la Infancia, que se regirá, de conformidad con lo 

establecido en el Capítulo III del Título II Libro IV de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector 



PLIEGO DE BASES PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A 

LA INFANCIA EN EL PARQUE EMPRESARIAL CABECICOS BLANCOS 

DE LIBRILLA. 

Página 5 de 54  

 

   
 

Público, con carácter preferente, sus disposiciones de desarrollo y por la legislación sectorial 

específica en cuanto no se oponga a la previsiones del referido Título II, en cuanto a su 

preparación, adjudicación, efectos y extinción, aplicándose supletoriamente las restantes 

normas de derecho administrativo; en su defecto se aplicarán las normas del derecho privado.  

Asimismo, el presente contrato estará sujeto a las disposiciones y normas de Derecho 

Comunitario que le sean de aplicación. 

 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de 

este contrato se resolverán por el órgano de contratación conforme a la regulación establecida 

en la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 

 

Los acuerdos dictados por el órgano de contratación agotan la vía administrativa, y podrán ser 

objeto de recurso potestativo de reposición ante el órgano competente del Ayuntamiento de 

Librilla en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de régimen jurídico de  las administraciones públicas y del procedimiento 

administrativo común o, directamente, de recurso contencioso administrativo ante los Jueces y 

Tribunales del orden jurisdiccional contencioso de la ciudad de Murcia, en virtud de la 

Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre, de 

modificación de la Ley Orgánica 6/85 de 1 de julio del Poder Judicial, en el plazo de dos meses, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67.2 a) del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la nomenclatura de la gestión de referencia, según Real Decreto 

81/1996, de 26 de enero, es la siguiente: 

 

• Servicios de educación infantil. 

 CNPA-96: 80.10.11 

 CNAE-93: 80.101. 

 CPC-89: 92110. 
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3. PUBLICIDAD, INFORMACIÓN Y  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 

Las presentes Bases serán publicadas íntegramente en las páginas Web de IDL www.idl.li, y 

www.cabecicosblancos.com, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Librilla, 

por un plazo de 30 días y, un extracto de las mismas, en uno de los Diarios de mayor difusión 

del lugar donde tiene su domicilio social IDL, así como el BORM. El coste de estas publicaciones 

será a cargo del que resulte adjudicatario. 

 

La presentación de solicitudes, así como la demanda de cualquier tipo de información, se hará 

en el registro general de Iniciativas para el Desarrollo de Librilla, S.L., sito en la Plaza Juan 

Carlos I, nº1, C.P. 30892 de Librilla (Murcia). 

 

Las solicitudes se entregarán directamente en mano y debidamente registradas, sin que sea 

válido su envío por correo, fax u otras formas análogas. 

 

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 30 días a contar desde la publicación del 

presente Pliego de Bases en un diario de gran difusión en el lugar donde la Sociedad tiene su 

domicilio social, así como en las páginas Web de IDL www.idl.li y www.cabecicosblancos.com, 

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Librilla, en uno de los Diarios de mayor difusión 

del lugar donde tiene su domicilio social IDL y en el BORM, teniéndose en cuenta el plazo más 

favorable para los interesados y hasta las 14 horas del último día. 

 

La presentación de las ofertas presume la aceptación incondicionada por parte del licitador de 

las cláusulas de este Pliego y de los restantes documentos que tienen carácter contractual. No 

cabe establecer por parte de los empresarios en sus ofertas salvedades a los documentos 

contractuales o no aceptarlos en su integridad. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en artículo 91.1 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector 

Público, la retirada por cualquiera de los participantes de una oferta presentada antes de la 

adjudicación del contrato, determinará la incautación de la garantía provisional constituida por 

aquél. 

 

No se aceptarán aquéllas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que 

impidan conocer claramente todo aquello que se estime fundamental para la oferta. 
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Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación: 

 

Los participantes presentarán sus proposiciones en tres sobres, firmados y cerrados de forma 

que se garantice el secreto de su contenido, señalados con las letras A, B y C. Si por el volumen 

de documentación fuera necesario se presentarán en cajas señaladas con las letras A, B y C 

igualmente firmadas y cerradas de manera que se garantice el secreto de su contenido. 

 

En cada uno de los sobres figurará la indicación ”PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LA CONCESIÓN PARA LA GESTIÓN DEL C.A.I. PARQUE EMPRESARIAL CABECICOS 

BLANCOS”, razón social de cada uno de los participantes o miembros de agrupación, firma del 

empresario o representante del mismo, domicilio designado a efectos de notificaciones, 

teléfono, fax y correo electrónico. 

 

Los participantes respetarán en su presentación de documentos el orden establecido en las 

cláusulas que siguen, incluso para aquellos apartados en que, por razones que aduzcan, no 

proceda presentación. 

 

- SOBRE A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos acreditativos de la personalidad empresarial: 

 

1. Si el empresario participante fuere una o varias personas jurídicas, deberá 

presentar copia autorizada o testimonio notarial de la escritura de constitución 

o de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este 

requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.  

Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la 

escritura o documento de constitución, estatutos, o acto fundacional, en la que 

constaren  las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, 

en el correspondiente registro oficial. 

 

2. Para el supuesto que la empresa participante no fuere una persona jurídica 

constituida, compromiso del mismo, o en su caso de su apoderado o 

representante, para el supuesto de resultar adjudicatario, de constitución de 

una sociedad, que será la titular de la concesión, en el plazo y con los requisitos 
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y condiciones establecidas en este pliego y en la normativa de aplicación, y en 

su caso las indicadas en su oferta. 

 

En el supuesto de que se presenten proposiciones suscritas por grupos de 

empresas, se incorporará detalle de la participación que corresponda a cada 

empresa en la agrupación y en la futura sociedad concesionaria. 

 

3. La capacidad de obrar de las empresas no españolas se acreditará conforme a 

lo establecido en los artículos 44 apartados primero y segundo y 61 apartados  

segundo y tercero de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público. 

 

b) Documentos acreditativos de la representación: 

 

1. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán 

documentación acreditativa de la representación debidamente bastanteada por 

el Sr. Secretario del Consejo de Administración. 

 

2. La persona con poder bastante a efectos de representación, deberá acompañar 

copia compulsada, notarial o administrativamente, de su documento nacional 

de identidad. 

 

c) Solvencia económica, financiera y técnica. 

 

1. La acreditación de la solvencia económica y financiera y de la solvencia técnica 

o profesional de las empresas españolas se acreditará mediante lo indicado en 

el párrafo siguiente. Para poder contratar la empresa cuya función sea la 

explotación deberá acreditar lo indicado en los artículos 64 y 68 de la Ley 

30/2007 de Contratos del Sector Público y además los siguientes: 

 

• Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 

últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público 

o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se 

acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público 

o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
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expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 

competente. 

• Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o 

no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos 

encargados del control de calidad. 

• Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por 

el empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 

investigación de la empresa. 

• Un control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de 

éste, por un organismo oficial u homologado competente del Estado en 

que esté establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de 

dicho organismo. El control versará sobre la capacidad técnica del 

empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de 

investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la 

calidad. 

• Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del 

personal directivo de la empresa y, en particular, del personal 

responsable de la ejecución del contrato. 

• Indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario 

podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

• Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la 

importancia de su personal directivo durante los tres últimos años, 

acompañada de la documentación justificativa correspondiente. 

• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que 

se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que 

se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

• Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene 

eventualmente el propósito de subcontratar. 

• Mención explícita en el Objeto Social de las actividades de gestión, 

explotación y mantenimiento de instalaciones docentes o educativas. 

• Experiencia acreditada de la empresa o grupo de empresas o de 

cualquiera de sus socios de más de tres años en la gestión de centros 
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educativos de formación reglada autorizados por la Administración 

educativa competente. 

• Certificación de calidad ISO 9001:2000 de la empresa o grupo de 

empresas o cualquiera de sus socios con el alcance de la gestión en 

instalaciones semejantes.  

 

El cumplimiento de las condiciones anteriores podrá serlo directamente, por las 

entidades agrupadas en el concesionario o sus grupos de empresas, o bien 

mediante empresas cuyos contratos mercantiles para la ejecución sean 

aportados por el concesionario. La falta de aportación de alguna de la 

documentación anteriormente referida podrá ser causa suficiente para la no 

aceptación de la oferta, si bien previamente se podrá conceder un plazo de 

subsanación que en ningún caso podrá exceder de quince días.  

 

2. Por lo que respecta a las empresas extranjeras de los Estados Miembros de la 

Unión Europea o Estados Signatarios del acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo que no estén clasificadas en España, tendrán que acreditar aquella 

circunstancia y el hecho de no tener la clasificación suspensa o anulada. En 

este caso, acreditaran su solvencia mediante los procedimientos que establecen 

los artículos  64.1 apartado a), 65 apartado b) y 65 c) de la Ley 30/2007 de 

Contratos del Sector Público. Así como su inscripción en el registro profesional o 

comercial de conformidad con las condiciones establecidas en la legislación del 

estado en que están establecidos. 

 

3. Las uniones temporales de empresas serán clasificadas mediante la 

acumulación de las características de cada una de las empresas que integren la 

unión temporal expresadas en sus respectivas clasificaciones. Cuando 

concurran en la unión de empresas nacionales, extranjeras no comunitarias y 

extranjeras comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo del Espacio 

Económico Europeo,  las dos primeras tendrán que acreditar su clasificación y 

las ultimas, en defecto de aquella, tendrán que acreditar su solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional. 
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4. En todo caso, el órgano de contratación respetara el carácter confidencial de los 

datos facilitados por las empresas participantes para la acreditación de la 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

 

d) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar conforme 

al artículo 49 y 62 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

La declaración responsable comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente 

del cumplimento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de la justificación acreditativa de tal requisito se exija antes 

de la adjudicación definitiva. 

 

Las personas físicas mediante declaración responsable, o las personas jurídicas, mediante la 

oportuna certificación expedida por su órgano de dirección o representación competente, 

deberán acreditar que no están incursos en los supuestos a que se refiere la Ley 12/1995, de 

11 de mayo, incompatibilidad de altos Cargos de la Administración del Estado; Ley 5/1984, de 

24 de abril, sobre incompatibilidades de Altos Cargos y Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, de 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 

e) Resguardo acreditativo de haber constituido garantía provisional en los términos 

establecidos en este Pliego de condiciones administrativas particulares. 

 

- SOBRE  B: PROPUESTA TÉCNICA  

 

La documentación a presentar por los empresarios participantes deberá ajustarse en su 

contenido a lo indicado a continuación, a los efectos de que se valoren y puntúen los criterios 

de adjudicación correspondientes establecidos en la correspondiente cláusula del presente 

PCAP. 

 

En este sobre los participantes habrán de incluir como mínimo la siguiente documentación, 

además de cualesquiera otros datos que se estimen de interés para una mejor apreciación del 

proyecto: 

 

1) Descripción y justificación técnica de las soluciones ofertadas. 

2) Programa de trabajo. 
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3) Plan de operaciones y mantenimiento, con referencia explícita a los niveles de servicios 

ofertados. 

4) Referencias técnicas. 

5) Proyecto de Gestión Organizativa y Educativa, conforme a lo previsto por el presente 

pliego. 

6) Propuesta del Reglamento de la Escuela Infantil. 

 

La falta de aportación de alguna de la documentación anteriormente referida podrá ser causa 

suficiente para valorar con 0 puntos la calidad técnica de la oferta.  

 

- SOBRE C: PROPOSICIÓN  ECONÓMICA 

 

Los concursantes formularán la proposición económica, estrictamente, conforme al modelo que 

se adjunta en el Anexo III de este Pliego. 

 

La proposición económica se acompañará de los siguientes documentos: 

 

1) Presupuesto de Inversión detallado. 

2) Plan de viabilidad económico financiera de la totalidad de los ejercicios propuestos. 

 

4. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PROVISIONALES 

 
Las empresas concurrentes, acompañando a su oferta, tendrán que constituir una garantía 

provisional de 3.000,00 € (TRES MIL EUROS) a favor de la Sociedad Municipal Iniciativas para el 

Desarrollo de Librilla, S.L. 

 

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera de las formas y con los requisitos 

previstos en el artículo 84 y 91 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 

 

En caso de concurrir varias empresas conjuntamente, la garantía provisional podrá constituirse 

por uno o varios de los participantes, siempre que, en su conjunto, se alcance la cuantía 

requerida y ampare conjunta y solidariamente a todos ellos. 
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5. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

 

5.1 CRITERIOS BÁSICOS DE ADJUDICACIÓN 

 

Los criterios que se considerarán en la valoración de las ofertas de adjudicación del presente 

contrato y su ponderación hasta un máximo de CIEN (100) puntos serán los siguientes: 

 
Criterios de adjudicación Puntuación máxima 

1. Por el Proyecto Educativo 45 puntos 

2. Por el estudio económico del proyecto y su viabilidad 35 puntos 

3. Servicio de comedor 20 puntos 

Puntuación máxima 100 puntos 

 

No se aceptarán variantes o alternativas. 

 

5.2. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS.  

 

5.2.1. PROYECTO EDUCATIVO.................................................................0 a 45 puntos. 

 

En este punto se valorará el Proyecto de Gestión de la instalación, valorándose en el presente 

apartado los sistemas de gestión propuestos, las metodologías educativas, los servicios 

ofrecidos, la atención al alumnado con necesidades educativas especiales, etc. 

 

Las ofertas presentadas que incorporen la gestión por empresas de la economía social serán 

valoradas inicialmente con 20 puntos.  

 

5.2.2. POR EL ESTUDIO ECONÓMICO DEL PROYECTO Y SU VIABILIDAD………0 a 35 puntos. 

  

En este punto se valorará los precios y tarifas ofertados. De igual modo se tendrá en cuenta el 

fondo económico previsto para financiar la ejecución de reparaciones y obras de conservación 

de las instalaciones, así como la póliza de responsabilidad civil que deberá suscribir el 

adjudicatario, valorándose el mayor riesgo cubierto. 

 

5.2.3. SERVICIO DE COMEDOR…………………………………………………………………0 a 20  puntos. 
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Se valorará el proyecto de gestión del servicio de comedor, los medios con los que se cuente 

para prestarlo, así como el precio de los menús familiares que se ofrezcan a los padres que 

deseen hacer uso del mismo, valorándose el tiempo de gestión de comedores y el número de 

comedores escolares gestionados.  

 

Todos los requisitos exigidos en los puntos 2 y 3 podrán ser aportados tanto por la misma 

aspirante a concesionaria como por alguno de sus socios u otras entidades mercantiles 

pertenecientes a sus grupos de empresas. 

 

6. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Antes de formular la propuesta de adjudicación provisional el Consejo de Administración de 

I.D.L, S.L., podrá recabar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la LCSP, un 

informe técnico emitido por expertos no integrados en la propia Sociedad y con cualificación 

apropiada, en el cual se valorarán las ofertas conforme a los criterios establecidos en el Pliego. 

 

La adjudicación provisional deberá recaer dentro del plazo de treinta días siguientes a la fecha 

de la apertura de las proposiciones. En caso contrario, el licitador interesado podrá retirar su 

proposición y la fianza que hubiera prestado. 

 

El órgano de contratación adjudicará provisionalmente el contrato al licitador que haya 

presentado la que resulte más ventajosa, no pudiendo declarar desierta una licitación cuando 

exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en 

el pliego. En este último caso, los licitadores tendrán derecho a una compensación por los 

gastos efectivamente incurridos. 

 

En caso de que el órgano de contratación renuncie a celebrar un contrato o decida reiniciar el 

procedimiento para su adjudicación, que sólo podrá acordarse antes de la adjudicación 

provisional, los candidatos licitadores tendrán derecho a una compensación por los gastos en 

que hubieren incurrido. 

 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada con referencia a los criterios de valoración 

que figuran en el presente Pliego. De igual modo, cuando no se adjudique el contrato conforme 

a la propuesta formulada por el Consejo, deberá motivar dicha decisión. 
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El contrato se perfeccionará con la adjudicación definitiva y obligará desde este momento al 

adjudicatario y al adjudicador a su cumplimiento. La elevación a definitiva de la adjudicación 

provisional no podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el 

siguiente a aquél en que se publique aquélla en un diario oficial o en el perfil de contratante del 

órgano de contratación y deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes 

a aquél en que expire el plazo de quince días señalado para la elevación a provisional, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 135.4 LCSP. 

 

El acuerdo de adjudicación del contrato se notificará a todos los participantes en el concurso, y 

se publicará en el B.O.R.M. 

 

En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Agrupación de Empresas, éstas deberán, 

acreditar la constitución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la 

formalización del contrato, y NIF asignado a la agrupación. 

 

7. GARANTÍA DEFINITIVA 

 

Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá presentar resguardo acreditativo 

de haber constituido, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 84 de la Ley 

30/2007 de Contratos del Sector Público una garantía definitiva de 9.000,00 euros (NUEVE MIL 

EUROS) a favor de la Sociedad Municipal Iniciativas para el Desarrollo de Librilla, S.L. El 

acuerdo de adjudicación fijará el importe concreto del mismo, respondiendo del cumplimiento 

del contrato de concesión. 

 

La garantía definitiva relativa a la fase de conservación y explotación del C.A.I. quedará afecta 

hasta que termine el plazo de garantía de la concesión, que será de un año tras la finalización 

del periodo concesional y la consiguiente reversión de los bienes a IDL, S.L. o, en su caso, al 

Ayuntamiento de Librilla. 

 

Al margen de las posibles aportaciones públicas, ni IDL ni el Ayuntamiento avalarán, en ningún 

caso, los préstamos u operaciones de crédito o explotación del centro. El adjudicatario no podrá 

hipotecar el derecho real de concesión y los bienes sobre los que ésta recae. 
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8. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

De conformidad con el artículo 140 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, el 

contrato se formalizarán por el adjudicatario en documento administrativo dentro del plazo de 

diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva 

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público, 

pudiendo, no obstante, elevarse a escritura pública a solicitud del adjudicatario, siendo los 

gastos en este caso por cuenta del mismo. 

 

Simultáneamente con la firma del contrato, deberán ser firmados por el adjudicatario, el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que 

junto al contenido de su oferta que se apruebe revestirán carácter contractual. 

 

9. GESTIÓN DEL C.A.I. 

 

9.1. INICIO DE LA EXPLOTACIÓN 

 

En todo caso, el C.A.I. debe estar en funcionamiento al inicio del curso escolar inmediatamente 

posterior a la fecha de la adjudicación definitiva, antes de lo cual se someterán a prueba todas 

las instalaciones previo a su efectiva puesta en servicio, ello sin perjuicio de las pruebas que 

hubiera realizado el adjudicatario sobre cada elemento o instalación con anterioridad. 

 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las autorizaciones administrativas necesarias para la 

explotación del servicio, en particular la licencia de actividad correspondiente. 

 

9.2. DIRECTOR DE EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN 

 

Con anterioridad al inicio de la explotación del servicio el adjudicatario designará expresamente 

ante IDL, S.L. un director de explotación de la concesión, que será el representante del 

adjudicatario a estos efectos. 

 

El director de explotación de la concesión deberá organizar los medios humanos y materiales 

para llevar a cabo la prestación de los servicios y la conservación y mantenimiento de las obras 

e instalaciones. 
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9.3. FUNCIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL 

 

1. IDL o, en su caso el Ayuntamiento, vigilará la adecuada prestación del servicio y 

conservación de las infraestructuras, a cuyo efecto desarrollará sus funciones su legal 

representante o persona designada al efecto. 

 

2. El adjudicatario informará a IDL, S.L. o, en su caso al Ayuntamiento, mediante su 

representante, de la gestión económica de la concesión, de la situación y estado de las 

instalaciones y, en general, de todas aquellas cuestiones que sean de interés respecto del 

objeto del contrato. A estos efectos, presentará anualmente la documentación que se indica: 

 
a) La Cuenta de Explotación. 

b) La memoria anual. 

c) El inventario de los bienes afectos a la concesión. 

d) La propuesta de actuaciones de reparaciones y conservación. 

e) Plan de inversiones. 

 

3. Sin perjuicio de la fiscalización de la concesión que se lleve a cabo, IDL o el Ayuntamiento 

podrán inspeccionar en cualquier momento las instalaciones, para comprobar su estado de 

conservación, y requerir al adjudicatario para que facilite toda la documentación relacionada 

con el objeto de la concesión. 

 

4. El adjudicatario informará a IDL o, en su caso, al Ayuntamiento, si procede, de forma 

inmediata, de cualquier anomalía o circunstancia excepcional que se produzca durante la 

vigencia del contrato y afecte a la concesión. 

 

9.4. SUBCONTRATACIÓN DE LA GESTIÓN 

 

El adjudicatario podrá concertar con alguno de sus socios las prestaciones principales 

inherentes a la explotación de las instalaciones previa obtención de la autorización expresa de 

IDL. También podrá realizar con terceros, con autorización expresa, las prestaciones accesorias, 

como el servicio de comedor, el transporte, la limpieza, el mantenimiento técnico y otras 

semejantes, siempre que lo subcontrate a empresa especializada. 
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El adjudicatario será responsable ante IDL, S.L. de las consecuencias derivadas de la ejecución 

o resolución de los contratos que celebre con terceros conforme a lo establecido en la presente 

cláusula, y asimismo responsable único frente a éstos de las mismas consecuencias. 

 

En ningún caso podrá el contratista concertar los aludidos servicios con personas incursas en 

suspensión de clasificaciones e inhabilitadas para contratar. 

 

9.5 TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN 

 

A todos los efectos recogidos en la LCSP, en el presente Pliego, y en la legislación sobre la 

materia, la titularidad sobre la gestión y la explotación del servicio recaerá en la empresa 

adjudicataria, sin perjuicio de la titularidad sobre el servicio que ostenta en todo caso el 

Ayuntamiento, que la ejerce a través de su Sociedad Municipal. 

 

Sin perjuicio de ello, en los supuestos en que la explotación se ceda o subcontrate con un socio, 

será éste quien ostente la titularidad sobre la gestión y explotación del mencionado servicio. 

 

9.6. RETRIBUCIÓN DEL CONCESIONARIO DE LA GESTIÓN  

 

La retribución del adjudicatario estará constituida por: 

 

Los precios del servicio que deba percibir con cargo de los usuarios con arreglo a las tarifas 

vigentes en cada momento. 

 

El servicio se estructurará en unidades, con un máximo de seis y un mínimo de una, estando 

integrada cada unidad por un máximo de 8 alumnos de edades comprendidas de 0 a 1 años, o, 

14 alumnos de edades comprendidas de 1 a 2 años, o, 20 alumnos de edades comprendidas de 

2 a 3 años. Cubierto el mínimo señalado, cada una de las nuevas unidades sucesivas se irá 

poniendo en funcionamiento en función de la demanda de nuevos alumnos. La puesta en 

funcionamiento de nuevas unidades exigirá la correspondiente dotación de personal en las 

mismas condiciones técnicas y de formación que la primera, según las exigencias de la 

legislación aplicable. 

 

Las tarifas que el concesionario cobrará como máximo a los usuarios, por el servicio de 

escolaridad en horario general, tendrá como base las referencias que se indican a continuación: 
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- Matrícula: 50 euros/alumno. 

- En el caso de que se abra una única unidad la tarifa será de un máximo de 295 € al 

mes por cada niño. 

- Exceso de horario mensual: 2 euros/hora. 

- A partir del momento en que se ponga en funcionamiento la tercera unidad la tarifa 

será de un máximo de 260 € al mes por cada niño. 

 

En la tarifa estará incluido el servicio de comedor de cada uno de los niños. 

 

El concesionario estará obligado a aplicar las tarifas ofertadas sobre la base de referencia que 

se indica en el presente pliego, y mantenerlas a lo largo de toda la concesión, sujetándose las 

mismas a la revisión anual que proceda, una vez transcurrido el primer año desde la fecha de 

adjudicación, y aplicando como índice para la revisión de precios el Incremento de Precios al 

Consumo (I.P.C.) experimentado el año anterior. Será necesaria la previa solicitud del 

adjudicatario y posterior aprobación del órgano competente. 

 

Las tarifas establecidas en el presente pliego, no tiene como objeto la amortización de inversión 

o equipamiento del CAI Parque Empresarial Cabecicos Blancos, puesto que se entrega con la 

equipación correspondiente, sin perjuicio de los elementos que incluya por su propia iniciativa el 

adjudicatario para la ejecución del contrato, lo que deberá ser objeto de la correspondiente 

comunicación y acreditación, sino que están destinadas a sufragar los gastos de mantenimiento 

y funcionamiento de la actividad adjudicada. 

 

Igualmente, y en base a lo dispuesto no se establece canon. 

 

La empresa designada como concesionaria de la explotación percibirá directamente y con 

carácter exclusivo la totalidad de los ingresos derivados de la gestión que realice. 

Corresponderá a ésta, en particular, la totalidad de los ingresos por las tarifas y entradas o 

cualquier otro concepto obtenidos por el uso normal de las instalaciones, durante la vigencia de 

la concesión. 

 

Los precios iniciales serán los propuestos por el adjudicatario en la oferta de licitación, de 

conformidad con un programa de horarios y precios a percibir por el uso del servicio.  
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Serán de cuenta del adjudicatario, los gastos derivados del sostenimiento del C.A.I. e 

instalaciones complementarias, por sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades que 

correspondan al mismo cualquiera que sea su importe. 

 

Serán igualmente de cargo del adjudicatario la totalidad de los gastos que se produzcan por 

consecuencia de la explotación del C.A.I. e instalaciones complementarias, por consumo de 

agua potable, electricidad, gas, gas-oil, teléfono, recogida de basuras y/o escombros, 

alcantarillado y cualquier otro de similares características. 

 

En caso de que IDL o, en su caso, el Ayuntamiento reciban o generen cualquier tipo de 

subvención, donación o ingreso destinado a contribuir al funcionamiento y mejora del CAI y 

decidan darles este destino, dichas cantidades servirán para reducir proporcionalmente las 

tarifas pagadas por los usuarios del CAI, sin que en ningún caso puedan destinarse por el 

concesionario a cualquier otra finalidad, que deberá hacerlo en la forma y con el alcance que le 

sea indicado. 

 
10. USO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA E INSTALACIONES. 

OBRAS DE REPARACIÓN, ADECUACIÓN Y REFORMA. 

 
1. El adjudicatario deberá cuidar de la adecuada aplicación de las normas sobre uso, policía y 

conservación de las instalaciones. 

 

2. IDL S.L., ejercerá por encomienda municipal los poderes de policía necesarios para asegurar 

la buena marcha del Servicio, sin perjuicio de que pueda ejercerlos directamente el 

Ayuntamiento. El personal encargado de la explotación del servicio, en ausencia de agentes de 

la autoridad, podrá adoptar las medidas necesarias en orden a la utilización de las instalaciones, 

formulando, en su caso, las denuncias pertinentes. A estos efectos, servirán de medio de 

prueba las obtenidas por el personal del adjudicatario debidamente acreditado y con los medios 

previamente homologados por la Administración competente, así como cualquier otro admitido 

en Derecho. 

 

3. El órgano competente podrá delegar en el Adjudicatario facultades de policía, sin que ello 

perjudique los poderes generales de inspección y vigilancia que incumban a aquél. 

 

4. Los actos del Adjudicatario realizados en el ejercicio de las funciones delegadas serán 

recurribles ante el órgano competente del Ayuntamiento, frente a cuya resolución se admitirán 
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los recursos previstos en la Ley. 

 

 

5. El adjudicatario podrá impedir el uso de las instalaciones a aquellos usuarios que no abonen 

el precio correspondiente, sin perjuicio de lo que, a este respecto, se establezca en la 

legislación sectorial correspondiente. 

 

6. El adjudicatario deberá mantener las instalaciones de conformidad con lo que, en cada 

momento y según el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental, de 

accesibilidad y eliminación de barreras y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación. 

 

7. Durante la vigencia de la concesión el adjudicatario realizará las obras y trabajos de 

conservación y reparación necesarios para mantener las instalaciones en condiciones adecuadas 

de uso. 

 

El adjudicatario constituirá un fondo económico para financiar la ejecución de dichas 

reparaciones y obras de conservación, y lo mantendrá durante toda la vigencia de la concesión. 

Anualmente el adjudicatario efectuará una dotación a dicho fondo por el importe determinado 

al efecto en su proposición. 

 

8. Durante la vigencia de la concesión, el adjudicatario ejecutará las obras de adecuación, 

reforma y modernización de las instalaciones, así como las de reposición y gran reparación 

necesarias para mantenerla apta para el uso y las actividades a que se destina. 

 

La ejecución de dichas obras requerirá la aprobación de IDL, S.L. y su coste será asumido por 

el adjudicatario. En todo caso el adjudicador deberá garantizar al adjudicatario el goce pacífico 

de la concesión respecto a terceros que le puedan perjudicar. 

 
11. PERSONAL AL SERVICIO DEL CAI. 

 
1. La empresa adjudicataria aportará todo el personal necesario para la realización del objeto 

del contrato y de acuerdo con las condiciones establecidas en este pliego y la legislación 

sectorial que resulte de aplicación. 

 

2. Todo el personal adscrito por el adjudicatario para la ejecución de las prestaciones objeto del 

contrato dependerá únicamente del mismo a todos los efectos, sin que exista con IDL, S.L. ni 
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con el Ayuntamiento, ninguna vinculación de dependencia funcionarial ni laboral, dependiendo 

exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su 

calidad de empresario respecto del mismo. A estos efectos, previo al inicio de la ejecución del 

contrato, el adjudicatario estará obligado a especificar las personas concretas que ejecutarán 

las prestaciones y a acreditar su afiliación y situación del alta en la Seguridad Social. Durante la 

vigencia del contrato, cualquier sustitución o modificación de aquellas personas se comunicará a 

IDL, S.L. y acreditará que su situación laboral es conforme a derecho. 

 

El adjudicatario está obligado al cumplimento de las disposiciones vigentes en materia laboral, 

de Seguridad Social y Seguridad y Salud en el trabajo, por lo que vendrá obligado a disponer 

las medidas en esta materia exigida por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello 

origine. 

 
Son de cuenta directa del adjudicatario, todos los devengos de personal, incluidos los seguros 

sociales, impuestos y horas extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes en el 

momento actual o las que se aprueben durante el período de vigencia del contrato. 

 

12. RELACIONES CONTRACTUALES DE CARÁCTER PRIVADO 

 
Cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, civil, tributaria o de otro tipo que adopte el 

adjudicatario, con motivo de su gestión de las instalaciones y el servicio, será a su cuenta y 

riesgo, sin que implique en ningún caso una relación directa ni subsidiaria con el IDL, S.L. ni 

con el Ayuntamiento de Librilla. 

 
13. DURACIÓN DE LA CONCESIÓN Y REVERSIÓN  DE INSTALACIONES 

 

El plazo de duración de la concesión objeto del presente concurso será de dos años, con la 

posibilidad de ser prorrogado por dos plazos iguales y sucesivos, si se acuerda de forma 

expresa por el órgano competente de IDL, S.L. 

 

La concesión no podrá ser objeto de cesión o transmisión, ni se podrá constituir sobre la misma 

ningún derecho real. 

 

Extinguida la concesión el adjudicatario quedará obligado a hacer entrega a IDL, S.L. o, en su 

caso al Ayuntamiento, en buen estado de conservación, de los bienes e instalaciones necesarias 

para su explotación, todo lo cual quedará reflejado en el acta de recepción correspondiente, 
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con el contenido que proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 218 de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

 

Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la concesión. 

 

14. DERECHOS DEL ADJUDICATARIO. 

 

Son derechos del Adjudicatario: 

 

1. Explotar la concesión directamente o mediante un socio, y percibir la retribución económica 

prevista en este Pliego durante el tiempo de la concesión. 

 

2. El mantenimiento del equilibrio económico de la concesión en los siguientes supuestos: 

 

2.1. Cuando la Administración modifique, por razones de interés público, las 

condiciones de explotación del servicio. 

 

2.2. Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración determinaran 

de forma directa la ruptura sustancial de la economía de la concesión. A estos efectos, 

se entenderá por causas de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 214 de la Ley 

30/2007 de Contratos del Sector Público. 

 

2.3. Cuando actuaciones de la Administración Educativa determinaran de forma directa 

la ruptura sustancial del equilibrio económico de concesión. 

 

2.4. Cualesquiera otros previstos en la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público  o 

en este Pliego. 

 

En los supuestos previstos en este apartado, el restablecimiento del equilibrio económico del 

contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas 

medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas establecidas por la utilización del 

servicio, la ampliación o reducción del plazo concesional, dentro de los límites fijados por la ley, 

y, en general, cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 

contrato. En el supuesto de fuerza mayor, IDL o, en su caso, el Ayuntamiento asegurará los 

rendimientos mínimos acordados en el contrato siempre que aquella no impidiera por completo 
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la continuidad de su explotación. 

 

 

3. Percibir la retribución correspondiente por la prestación del Servicio y obtener la revisión de 

la misma, en los términos establecidos del presente pliego. 

 
4. Recibir de la Administración la protección adecuada por la explotación del servicio. 
 

5. Si el concesionario, cumpliendo en todo caso, las condiciones y requisitos establecidos en el 

presente pliego y en la Ley 30/2007, subcontratase alguna prestación del presente contrato, los 

subcontratistas quedarán obligados ante el adjudicatario, quien asumirá, en cualquier caso, la 

total responsabilidad de la ejecución de las obras y explotación de los servicios frente al 

adjudicador. 

 

6. A utilizar los bienes de dominio público del concedente necesarios para la modificación, 

conservación y explotación del servicio. 

 

7. Cualesquiera otros que se deriven del presente Pliego o le sean reconocidos por la Ley.  

 
 
15. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 
En el ámbito del objeto de la concesión y al margen de cualesquiera otras obligaciones que se 

deriven de las cláusulas del presente Pliego, el adjudicatario deberá: 

 
1. Ejecutar el proyecto y llevar a cabo la prestación del servicio que constituye el objeto de la 

concesión y cumplir con los términos establecidos en este Pliego. 

 

2. Permitir al personal designado al efecto por IDL, S.L. o, en su caso, el Ayuntamiento el 

acceso libre a sus instalaciones, así como la inspección y el análisis de cualquier aspecto que se 

considere conveniente durante todo el periodo explotación, incluida la inspección directa y 

permanente que corresponda a la intervención previa a la revisión de las instalaciones.  

 

3. Asumir todos los costos de análisis para la realización del proyecto, así como todos los 

impuestos generados por la licitación, formalización, ejecución y desarrollo del contrato según 

lo definido en este PCAP. 
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4. Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad y 

Salud Laboral, quedando IDL y, en su caso, el Ayuntamiento exentos de toda responsabilidad 

por este incumplimiento. En ningún caso se generarán vínculos laborales entre IDL y, en su 

caso, el Ayuntamiento y el personal contratado por el adjudicatario. 

 

El adjudicatario estará obligado a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de la 

aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, y de la 

normativa de desarrollo y ejecución, adaptándose en todo momento a las previsiones de la 

normativa que en el futuro se pudiera dictar en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

5. Conservar las construcciones e instalaciones, así como el mantenimiento y perfecto estado 

de funcionamiento, limpieza e higiene de los edificios que sean objeto del servicio. Durante el 

periodo de explotación de la obra e instalaciones correrán a cargo del adjudicatario todas las 

reparaciones de las mismas, salvo causa de fuerza mayor. 

 

6. Asumir la plena responsabilidad en relación con los daños y perjuicios que se ocasionen a 

IDL o, en su caso, al Ayuntamiento y a terceros como consecuencia de la ejecución y 

explotación de la obra, debiendo el adjudicatario a tal efecto suscribir y remitir a IDL, S.L. una 

póliza de responsabilidad civil mínima de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000.-€) que 

mantendrá vigente y actualizada mientras dure la concesión. 

 

7. La concesión adjudicada ha de ser gestionada total y directamente por el adjudicatario o 

alguno de sus socios.  

 

8. Permitir el acceso al edificio, las instalaciones y adyacentes al CAI para la realización de 

cuantas obras e instalaciones se considere convenientes por IDL y/o el Ayuntamiento, en tanto 

resulten compatibles con la actividad desarrollada en el CAI, puesto que IDL y/o el 

Ayuntamiento conservan la titularidad y disponibilidad de dichos elementos para cualquier tipo 

de instalación o construcción que consideren conveniente, sin que ello genere derecho alguno 

para el adjudicatario, salvo que perjudicaran el normal desarrollo de la actividad 

correspondiente al servicio. 

 

8. Cuantas obligaciones se deriven de lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley 30/2007 de 

Contratos del Sector Público. 
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16. OBLIGACIONES DEL ADJUDICADOR 

 
En el ámbito del objeto de la concesión y al margen de cualesquiera otras obligaciones que se 

deriven de las cláusulas del presente Pliego, IDL deberá: 

 
1. Otorgar al Adjudicatario la protección adecuada para que pueda gestionar el servicio en las 

condiciones establecidas. 

 

2. Garantizar el equilibrio económico de la Concesión, en la forma y condiciones establecidas en 

la  ley, sin perjuicio de las condiciones ofrecidas en la oferta que puedan ser concebidas dentro 

del principio de “riesgo y ventura empresarial”. 

 

3. Indemnizará al Adjudicatario por los daños y perjuicios que le ocasionare la asunción directa 

de la gestión si esta se produjere por motivos de interés público determinantes del rescate o 

resolución de la concesión, o en caso de secuestro de esta. 

 

4. Mantener al adjudicatario en la posesión pacífica de los bienes afectados a la concesión, 

durante la vigencia de esta. 

 

5. Otorgar al Adjudicatario las facultades necesarias para prestar el Servicio. 

 

6. Cualesquiera otras que se deriven de la aplicación del presente Pliego y contrato que se 

formalice. 

 

7. Liquidar al concesionario las aportaciones públicas propuestas en su oferta y aceptadas por 

IDL, S.L. 

 

8. Devolver en su día la fianza definitiva. 

 

9. Pagar las cantidades que se deriven de la oferta y que, si son aceptadas, deben incluirse en 

el contrato. 
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17. OTROS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
Además de los derechos y obligaciones expresamente contemplados en el presente Pliego, el 

adjudicatario podrá ejercer los derechos y deberá observar las obligaciones establecidas con 

carácter general en la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 

 

18. GASTOS POR CUENTA DEL ADJUDICATARIO 

 
Además de todos los gastos propios del desarrollo en su integridad del contrato de concesión, 

el adjudicatario afrontará los siguientes gastos: 

 
a. Los que se requieran para la tramitación y la obtención de autorizaciones, 

licencias, documentos o cualquier otra información de Organismos o particulares. 

b. Los correspondientes al desarrollo del Plan de Seguridad y Salud laboral, 

redacción de proyectos y demás documentación administrativa. 

c. Los correspondientes al mantenimiento de las instalaciones, de conformidad con 

el PCAP. 

d. Cuantos trabajos e informes sean necesarios para el cumplimiento de los fines de 

contrato, así como su comprobación. 

e. Los gastos de formalización del contrato, así como los gastos de las publicaciones 

de la presente licitación, que deberá reembolsar a IDL, en el plazo de los quince 

días siguientes a la adjudicación definitiva. 

f. Los correspondientes a la elaboración y desarrollo de los Proyectos que está 

obligado a presentar, de conformidad con lo establecido en los Pliegos. 

g. En el supuesto de que el adjudicatario no sea la empresa que haya presentado el 

Anteproyecto y el Estudio de Viabilidad aprobado inicialmente por el IDL, su autor 

tendrá derecho, de acuerdo con el artículo 112.5 de la Ley 30/2007 de Contratos 

del Sector Público, al resarcimiento de los gastos efectuados, y debidamente 

justificados para su elaboración, incrementados en una indemnización cifrada en 

un cinco por ciento como compensación de los gastos efectuados en su 

elaboración. Dicho gasto correrá a cargo del adjudicatario.  

h. Cualquier otro gasto a que hubiere lugar para la realización del contrato con 

arreglo al presente Pliego. 
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19. RIESGO Y VENTURA 

 
1. La totalidad del contrato de concesión, en sus aspectos de explotación, conservación y 

financiación, se desarrolla a riesgo y ventura del adjudicatario, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 199, 214 y 225 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, quien asumirá los 

riesgos derivados de la gestión del servicio en los términos establecidos en este Pliego y de 

acuerdo con la Ley. 

 

2. El equilibrio económico inicial del contrato será el contenido en el acuerdo de adjudicación, 

de acuerdo con la vigentes ayudas de la Administración, lo dispuesto en el presente Pliego y en 

la oferta del adjudicatario. 

 

3. Se entiende, a dicho efecto, que con las tarifas del Servicio que se propongan en las ofertas 

de los licitadores, en función de los usuarios previstos en dichas ofertas, permite al 

adjudicatario, mediante una buena y ordenada administración, hacer frente a los gastos de 

explotación del Servicio y obtener un margen normal de beneficio industrial. 

 
 
20. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
1. La Administración, una vez perfeccionado el contrato, podrá introducir modificaciones de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 194,195 202,226 y 233 de la Ley 30/2007 de Contratos 

del Sector Público. 

 

2. IDL, S.L. o, en su caso, el Ayuntamiento, cuando concurran razones de interés público 

debidamente justificados que así lo exijan, podrá modificar el contrato con las condiciones y los 

requisitos establecidos en la legislación vigente, previa incoación del expediente administrativo 

correspondiente, y determinación de las indemnizaciones procedentes. 

 

3. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, el Ayuntamiento 

deberá compensar al adjudicatario de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos 

económicos que fueron considerados básicos en el momento de la adjudicación. 

 

Cuando el adjudicatario considere necesaria una modificación de las condiciones contractuales, 

presentará ante IDL, S.L. la pertinente solicitud, y se tramitará el expediente contradictorio 

correspondiente. 
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21. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 

La vulneración de las obligaciones contenidas en el PCAP llevará consigo la imposición al 

adjudicatario de las penalidades establecidas en esta cláusula, sin perjuicio de la obligación de 

resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado. 

 

El presente régimen de penalidades se aplicará por IDL o el Ayuntamiento independientemente 

de que los hechos que den lugar a la infracción puedan ser causa de resolución del contrato, 

cabiendo, en tal supuesto, iniciar el procedimiento de extinción anticipada del contrato por 

incumplimiento, revisto en la cláusula 42 del PCAP. 

 

La firma del contrato concesional por parte del adjudicatario implica la aceptación del régimen 

de penalidades recogidas en el presente pliego. 

 

Podrá iniciarse de oficio o por denuncia de terceros. La resolución del expediente competerá, en 

todo caso, previa audiencia del contratista, al Presidente del Consejo de Administración o 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, sin perjuicio de las delegaciones que legalmente hubiere 

efectuado, salvo en el caso de resolución del contrato de concesión, que corresponderá a la 

Junta General o al Pleno del Ayuntamiento. 

 

En todo caso, el procedimiento sancionador será el regulado por el derecho administrativo 

común. 

 

22. INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Las infracciones pueden ser leves, graves y muy graves. 

 

22.1. INFRACCIONES LEVES. 

Se penalizarán como incumplimiento de carácter leve, con deducción de hasta TRES MIL EUROS 

(3.000 €). 

Se considerarán infracciones leves las siguientes: 

 

a) El incumplimiento en el deber de comunicar a IDL o, en su caso, al Ayuntamiento, en la 

forma y plazo previsto en el contrato. 

b) Las pequeñas deficiencias en las oficinas y en los servicios y dependencias adscritas a la 
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concesión que no sean debidas al desgaste natural. 

c) Cualquier incumplimiento contractual no recogido en los apartados anteriores y que no deban 

conceptuarse como grave o muy grave.  

 

d) Las derivadas del defectuoso o negligente cumplimiento por el adjudicatario de las 

obligaciones asumidas de acuerdo con este Pliego, en el Reglamento o en las órdenes del 

Servicio, y que no supongan, a juicio del Ayuntamiento tras la tramitación del correspondiente 

expediente, grave perturbación del Servicio o de los intereses generales. 

 

22.2. INFRACCIONES GRAVES 

 

Se penalizarán como incumplimiento de carácter grave, con deducción de TRES MIL EUROS 

(3.000 €) hasta DOCE MIL EUROS (12.000 €): 

 

Se considerarán infracciones graves las derivadas del incumplimiento voluntario o intencionado 

de alguna de aquellas obligaciones y, además, las siguientes: 

 

a) La interrupción injustificada o sin previo aviso de los servicios, salvo causa de fuerza mayor 

apreciada por IDL o, en su caso, el Ayuntamiento. 

b) La deficiente prestación del servicio, total o parcialmente, que no ponga en peligro su 

gestión ni perjudique a los usuarios.  

c) La inobservancia al menos de dos (2) veces en el semestre de las ordenes u instrucciones 

formuladas por escrito por el Director de los trabajos dirigidos a la corrección de las deficiencias 

de los servicios objeto de la concesión, si demuestra que no se han seguido las instrucciones 

del expediente sancionador, así como la comisión por parte del adjudicatario de dos sanciones 

en el plazo de un año. 

d) La imposición de dos (2) sanciones por falta leves en el plazo de un año.  

e) No cuidar con la diligencia necesaria los bienes inmuebles, vehículos u otra maquinaria o 

instalación tanto de propiedad del Ayuntamiento como la suya propia, que aquel haya puesto al 

servicio de la concesión. 

f) Causar daños a bienes de terceros por culpa o negligencia en la ejecución de la concesión y 

sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que los perjudicados les pudieran exigir.  

g) El incumplimiento por parte del adjudicatario de la presentación de la documentación 

solicitada por el Ayuntamiento en la forma y términos establecidos. 

h) Todas aquellas que impliquen un incumplimiento de las obligaciones establecidas por el 
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contratista en los pliegos que rigen esta contratación, no mereciendo la calificación de muy 

grave y que por su naturaleza no hayan de ser calificadas como leves. 

i) Actuación profesional deficiente o contraria a la práctica profesional, tanto por la gestión del 

servicio en general como en la atención al público. 

j) El incumplimiento de las obligaciones de conservación, uso y policía de la obra pública. 

k) Falta de pago de sus obligaciones económicas elementales, como el canon, obligaciones de 

Hacienda o de la Seguridad Social o respecto del personal a su cargo. 

l) No admitir al el Servicio a toda persona que cumpla los requisitos dispuestos 

reglamentariamente. 

m) Enajenar bienes afectos a la Concesión que hubieren de revertir al Ayuntamiento, o 

gravarlos sin autorización expresa del mismo. 

n) No mantener en buen estado de conservación ni efectuar las reparaciones necesarias para 

ello, en los bienes e instalaciones adscritos al Servicio. 

o) Poner cualquier obstáculo, por parte del Adjudicatario, a las tareas de inspección y vigilancia 

del Ayuntamiento respecto del funcionamiento de la Concesión y del Servicio. 

p) El incumplimiento de lo indicado en el punto 21 de este PCAP.  

 

22.3. INFRACCIONES MUY GRAVES 

 

Se penalizarán como un incumplimiento de carácter muy grave, con deducción de entre  DOCE 

MIL EUROS (12.000 €), hasta VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 €): 

 

Se considerarán infracciones muy graves las siguientes: 

 

a) No presentar el adjudicatario, en el plazo y forma establecida, las propuestas de los planes 

de funcionamiento incluidas Seguridad y Salud Laboral (y de mantenimiento y conservación.  

b) Incurrir el adjudicatario en defectos graves en el mantenimiento de las instalaciones, obras y 

servicios, sin que se hayan solucionado con las debidas garantías técnicas.  

c) No cumplir las condiciones de calidad establecidas. 

d) La aparición de daños en algunos componentes de las instalaciones, atribuibles a la falta de 

conservación y que traigan como consecuencia la imposibilidad de utilizarlos antes del periodo 

normal de su amortización.  

e) La imposición de dos penalizaciones por faltas graves en el plazo de un año.  

f) La interrupción reiterada e injustificada del servicio sin previo aviso, siempre que no fuera por 

causa de fuerza mayor, así como el incumplimiento de los servicios mínimos cuando los haya 
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fijado IDL o, en su caso, el Ayuntamiento por alguna circunstancia.   

g) No incrementar la garantía definitiva en los supuestos en los cuales estén obligados a esto. 

h) Reincidencia en faltas graves. 

 

El importe de las sanciones previstas en este Pliego se actualizará anualmente aplicando el 

mismo coeficiente resultante de actualización de las tarifas aplicables al Servicio. 

 

La aplicación de penalizaciones o la resolución del contrato no excluyen la indemnización de 

daños y perjuicios a que pueda tener derecho el Ayuntamiento, originados por el 

incumplimiento del contratista. 

 

El límite máximo de penalidades anuales durante la explotación será del dos por 100 de los 

ingresos obtenidos por el adjudicatario por dicha explotación durante el año anterior. 

 

 

23. PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN 

 

1. El plazo de prescripción de las faltas será de tres meses para las leves, seis meses para las 

graves, y un año para las muy graves, contados desde la fecha en que se tenga conocimiento 

de la producción de los hechos sancionables.  

2. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas por infracciones leves será de seis 

meses, y de un año para las sanciones impuestas por infracciones graves y muy graves. 

 

 

24. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES SANCIONADORES 

 

Para la imposición de las penalidades previstas en la cláusula 22 del PCAP se exigirá la 

instrucción de un expediente contradictorio al efecto, con arreglo al procedimiento fijado en 

esta cláusula. 

 

24.1. INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE PENALIDADES 

 

El procedimiento se iniciará como consecuencia de petición razonada de los servicios de 

inspección del Ayuntamiento, por otros órganos, o por denuncia formulada por cualquier 

persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran constituir alguna infracción de las 
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previstas en el PCAP. 

 

24.2  INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Los expedientes se tramitarán por el Ayuntamiento mediante la aplicación del siguiente 

procedimiento: 

 

1. La incoación del expediente se acordará por el Ayuntamiento. En la misma 

providencia se nombrará instructor y se notificará al adjudicatario la iniciación de 

expediente de imposición de penalidades. 

2. El instructor formulará pliego de cargos, que contendrá el hecho o hechos 

imputados, notificándose al adjudicatario y concediéndole plazo de veinte días 

hábiles para contestarlo. 

3. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo sin hacerlo, el instructor 

formulará propuesta de imposición de penalidades, que se notificará al 

adjudicatario para que en el plazo de un mes pueda alegar lo que estime 

conveniente en su defensa. 

4. La propuesta con las actuaciones se remitirá al Ayuntamiento que dictará la 

resolución. 

 

Iniciado un procedimiento de imposición de penalidades por incumplimiento, si el adjudicatario 

reconociese su responsabilidad, se podrá, en cualquier momento, resolver el procedimiento, con 

la imposición de la penalidad que proceda. En este supuesto se podrán aplicar reducciones de 

entre el 15% y el 30% sobre el importe de la penalidad propuesta, tras la adecuada valoración 

de la gravedad de la infracción,  intencionalidad y reincidencia del adjudicatario 

 

La resolución por la que se imponga una penalidad al adjudicatario será recurrible ante la 

jurisdicción contencioso administrativa de conformidad con las previsiones de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

24.3 EJECUCIÓN DE LAS PENALIDADES ECONÓMICAS AL ADJUDICATARIO 

Una vez determinado por IDL o, en su caso, el Ayuntamiento la imposición de algunas de las 

penalidades previstas en el presente pliego, éstas serán giradas al adjudicatario mediante la 

correspondiente liquidación que deberá ser abonada en un plazo de quince (15) días, desde la 

recepción de la notificación. 
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25. SECUESTRO DE LA CONCESIÓN 

 

El órgano de contratación, previa audiencia del adjudicatario, podrá acordar el secuestro de la 

concesión en los casos en que el adjudicatario no pueda hacer frente, temporalmente y con 

grave daño social, a la explotación de la obra pública por causas ajenas al mismo o incurriese 

en un incumplimiento grave de sus obligaciones que pusiera en peligro dicha explotación. El 

acuerdo del órgano de contratación será notificado al adjudicatario y si éste, dentro del plazo 

que se le hubiera fijado, no corrigiera la deficiencia se ejecutará el secuestro. Asimismo, se 

podrá acordar el secuestro en los demás casos recogidos en esta ley con los efectos previstos 

en la misma. 

 

Efectuado el secuestro, corresponderá al órgano de contratación la explotación directa del 

servicio y la percepción de la contraprestación establecida, pudiendo utilizar el mismo personal 

y material del adjudicatario. El órgano de contratación designará uno o varios interventores que 

sustituirán plena o parcialmente al personal directivo de la empresa concesionaria. La 

explotación de la obra pública objeto de secuestro se efectuará por cuenta y riesgo del 

adjudicatario, a quien se devolverá, al finalizar aquél, con el saldo que resulte después de 

satisfacer todos los gastos, incluidos los honorarios de los interventores, y deducir, en su caso 

la cuantía de las penalidades impuestas. 

 

El secuestro tendrá carácter temporal y su duración será la que determine el órgano de 

contratación sin que pueda exceder, incluidas las posibles prórrogas, de tres años. El órgano de 

contratación acordará de oficio o a petición del adjudicatario el cese del secuestro cuando 

resultara acreditada la desaparición de las causas que lo hubieran motivado y el adjudicatario 

justificase estar en condiciones de proseguir la normal explotación de la obra pública. 

Transcurrido el plazo fijado para el secuestro sin que el adjudicatario haya garantizado la 

asunción completa de sus obligaciones, el órgano de contratación resolverá el contrato de 

concesión. 

 

 

26. FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN 

 

1. La concesión se extinguirá por cumplimiento del plazo o por resolución. 

 

2. Una vez extinguido el presente contrato por cualquiera de las causas previstas con carácter 
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general por la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, así como por las particulares 

establecidas en el presente pliego, el conjunto de las mejoras realizadas en las instalaciones 

revertirá a IDL o, en su caso, al Ayuntamiento de Librilla, así como el conjunto de bienes 

muebles incorporados de forma permanente a las mismas y sin las cuales, podría perder su 

naturaleza, así como el conjunto de bienes adquiridos con cargo a las cuentas de explotación 

durante el periodo de vigencia de este contrato. 

 

La reversión de los bienes se efectuará de forma que se encuentren en un perfecto estado de 

conservación y funcionamiento, de acuerdo con el Programa de Mantenimiento y Conservación 

presentado por el adjudicatario en su oferta, durante todo el periodo de vigencia de la 

concesión, de tal forma que al vencimiento del contrato permita la continuidad del servicio. 

 

3. Durante el período de vigencia de la Concesión deberán quedar amortizados todos los bienes 

e inversiones, no correspondiendo al adjudicatario, a la finalización del contrato, indemnización 

alguna por este concepto, ya que a los efectos de la presente cláusula se considera que todas 

las inversiones y demás bienes inventariables del Servicio se amortizan de forma lineal durante 

los años de vida útil aplicable a cada grupo de elementos homogéneos, o bien en los años que 

resten desde su entrada en servicio hasta la finalización de la concesión, si este plazo fuese 

menor. 

 

4. Con el objetivo de velar por la correcta reversión de los bienes adscritos al servicio, un año 

antes de la finalización de la concesión se designará, por parte de IDL, un técnico para la 

vigilancia de la conservación de las infraestructuras y del material que debe ser entregado a la 

finalización de la concesión. 

 

5. La garantía definitiva ingresada por el Adjudicatario antes de la formalización del contrato, no 

será devuelta hasta tanto no se entreguen la totalidad de los bienes descritos en la presente 

cláusula y con arreglo a las condiciones detalladas en el mismo. 

 

6. La reversión de las instalaciones se realizará libre de cualquier tipo de carga o gravamen. 

 

7. El desalojo de las instalaciones se producirá en el plazo improrrogable de los quince días 

siguientes a la finalización del periodo pactado y, en todo caso, antes del comienzo del nuevo 

curso siguiente al inicio de la concesión, descontándose en todo caso los plazos que no sean 

debidos al adjudicatario. 
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27. SUPUESTOS ESPECIALES EXTINCIÓN 

 

Son causas de extinción del presente contrato las señaladas en el artículo 262 de la Ley 

30/2007 de Contratos del Sector Público. 

 

 

28. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

 

Son causas de resolución del contrato las siguientes: 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del adjudicatario individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la sociedad concesionaria. 

b) La declaración de concursado del adjudicatario. 

c) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el procedimiento de 

ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los casos en que así 

procediera, de acuerdo con lo establecido en esta ley. 

d) El mutuo acuerdo entre el concedente y el adjudicatario. 

e) El secuestro de la concesión por un plazo superior al establecido como máximo sin que el 

contratista haya garantizado la asunción completa de sus obligaciones. 

f) La demora superior a seis meses por parte del órgano de contratación en la entrega al 

adjudicatario de la contraprestación, de los terrenos o de los medios auxiliares a que se obligó 

según el contrato. 

g) El rescate de la explotación de la obra pública por el órgano de contratación. Se entenderá 

por rescate la declaración unilateral del órgano contratante, discrecionalmente adoptada, por la 

que da por terminada la concesión, no obstante la buena gestión de su titular. 

h) La supresión de la explotación de la obra pública por razones de interés público. 

i) La imposibilidad de la explotación de la obra pública como consecuencia de acuerdos 

adoptados por la Administración concedente con posterioridad al contrato. 

j) El abandono, la renuncia unilateral, así como el incumplimiento por el adjudicatario de sus 

obligaciones contractuales esenciales. 

k) Cualesquiera otras causas expresamente contempladas en la Ley 30/2007 de Contratos del 

Sector Público o en el contrato. 
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29. APLICACIÓN Y EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

En la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 206 a 208  

de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 

 

En todo caso, en los casos de resolución por incumplimiento culpable del adjudicatario, se 

iniciará un procedimiento para la determinación de los daños y perjuicios que se hayan causado 

a IDL o, en su caso, al Ayuntamiento de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos 

en el artículo 208 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 

29.1. APLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 

 

29.1.1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 

instancia del adjudicatario, mediante el procedimiento que resulte de aplicación de acuerdo con 

la legislación de contratos. 

 

29.1.2. Las causas de resolución previstas en los párrafos b) -salvo la suspensión de pagos-, e), 

g), h) e i) de la cláusula 28ª originarán siempre la resolución del contrato. En los restantes 

casos de resolución del contrato el derecho para ejercitarla será potestativo para aquella parte 

a la que no le sea imputable la circunstancia que diera lugar a aquélla. 

 

29.1.3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista 

individual, se podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores, 

siempre que éstos cumplan o se comprometan a cumplir, en el plazo que se establezca al 

efecto, los requisitos exigidos al adjudicatario inicial. 

 

29.1.4. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar si la concesión no se encontrara 

sometida a secuestro acordado por infracción grave del adjudicatario y siempre que razones de 

interés público hagan innecesaria o inconveniente la continuación del contrato. 

 

29.1.5. En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad concesionaria, será 

necesaria la autorización administrativa para que la entidad absorbente o resultante de la fusión 

pueda continuar con la concesión y quedar subrogada en todos los derechos y obligaciones 

dimanantes de aquélla. 

 

29.1.6. En los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas, sólo podrá 
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continuar el contrato con la entidad resultante o beneficiaria en el caso en que así sea 

expresamente autorizado por el órgano de contratación considerando los requisitos establecidos 

para la adjudicación de la concesión en función del grado de desarrollo del negocio concesional 

en el momento de producirse estas circunstancias. 

 

29.2. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN. 

 

29.2.1. En los supuestos de resolución, el órgano de contratación abonará al adjudicatario el 

importe de las inversiones realizadas por razón de la expropiación de terrenos, ejecución de 

obras de construcción y adquisición de bienes que sean necesarios para la explotación de la 

concesión. Al efecto, se tendrá en cuenta su grado de amortización en función del tiempo que 

restara para el término de la concesión y lo establecido en el plan económico-financiero. 

 

La cantidad resultante se fijará dentro del plazo de seis meses. Si el adjudicatario hubiese 

contado entre sus recursos con financiación de terceros, sólo se le abonará el sobrante después 

de solventar las obligaciones contraídas con aquellos. 

 

29.2.2. En el supuesto del párrafo f) de la cláusula 28ª, el adjudicatario podrá optar por la 

resolución del contrato, con los efectos establecidos en el apartado siguiente, o por exigir el 

abono del interés legal de las cantidades debidas o los valores económicos convenidos, a partir 

del vencimiento del plazo previsto para el cumplimiento de la contraprestación o entrega de los 

bienes pactados. 

 

29.2.3. En los supuestos de los párrafos g), h) e i) de la cláusula 48ª, y sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado 29.2.1, la Administración concedente indemnizará al adjudicatario por 

los daños y perjuicios que se le irroguen. Para determinar la cuantía de la indemnización se 

tendrán en cuenta los beneficios futuros que el adjudicatario dejará de percibir, atendiendo a 

los resultados de explotación en el último quinquenio cuando resulte posible, y a la pérdida del 

valor de las obras e instalaciones que no hayan de ser entregadas a aquélla, considerando su 

grado de amortización. 

 

29.2.4. Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al adjudicatario, le será incautada 

la fianza y deberá, además, indemnizar al órgano de contratación de los daños y perjuicios 

ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía incautada, en especial, las 

amortizaciones pendientes del préstamo suscrito. 
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29.2.5. Cuando el contrato se resuelva por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 

acomodarán a lo válidamente estipulado entre ellas. 

 

30. PRERROGATIVAS DE INTERPRETACIÓN, LEGISLACIÓN Y FUERO APLICABLES. 

 

30.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de 

interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta dentro de los límites y 

con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley y demás normativa de aplicación. Los 

acuerdos que dicte el Órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 

interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

 

30.2. En lo no previsto de forma expresa en el presente pliego de condiciones se aplicará la 

normativa sobre contratación pública en vigor. 

 

30.3. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación 

competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y, contra los mismos, habrá 

lugar al recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de 

dicha Jurisdicción, a cuyo efecto serán competentes los Juzgados y Tribunales con sede en la 

Región de Murcia. 
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   ANEXOS 

ANEXO I 

DISTRIBUCIÓN DE AULAS/SALAS 
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ANEXO II 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO 

 
 
CANTIDAD AULA DE 0-1 AÑO (8 niños) 
2 PERCHA CASILLERO 6 HUECOS + 6 PERCHAS 

10 TUMBONA GUARDERIA NAP CHOCOLAT (BARRA DE JUEGOS 
EXTRAIBLES) 

2 COLCHONETA 200X150X5CM 

1 
ARMARIO MEDIO 147, 5X4X90CM HUECO+PUERTAS BAJAS+HAYA-
AMARILLO 

1 ARMARIO MEDIO 147. 5X4X90CM HUECO+PUERTAS BAJAS+HAYA-ROJO 
2 ARMARIO GAVETERO 104X40X75CM 
24 GAVETA PEQUEÑA VARIOS COLORES 
2 ARMARIO MEDIO 147  5X40X9CM HUECO CON ESTANTES HAYA 
2 PERCHA CASILLERO 6 HUECOS + 6 PERCHAS 

2 ESPEJO INFANTIL IRROMPIBLE CON MARCO DE METAL Y ESQUINAS 
REFORZADAS 120X50CM 

2 BARRA DE 90MM+2 SOPORTES+TERMINALES COLOR HAYA CLARA 
2 PIZARRA VITRIFICADA MARCO ALUMINIO 100X150CM 
2 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
2 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 

CANTIDAD AULA DESCANSO DE 0-1 AÑO (8 niños) 

16 CUNA ROBLE MIEL 120X60CM 
16 COLCHO GUARDERIA 120X60CM 
16 SABANA INFERIOR COLCHON CUNA 120X60CM 
32 SABANA INFERIOR COLCHON CUNA 120X60CM 
32 SABANA SUPERIOR COLCHON CUNA 120X60CM 
32 SABANA RIZO 120X60CM 
CANTIDAD ASEO DE 0-1 AÑO (8 niños)  
2 CAMBIADOR SIN PUERTAS 90X75X96CM SIN COCHON 100C000 HAYA 

2 
COLCHON CAMBIADOR 69X51X10CM CON ESPUMA Y RECUBIERTO DE 
PVC AZUL 

2 
CASILLERO DE PARED 80X27X45CM 8 CASILLAS HAYA/COSTADOS DE 
VARIOS COLORES 

2 
CONTENEDOR DE PAÑALES TAMAÑO GRANDE (SIN NECESIDAD DE 
RECAMBIO) 

2 DISPENSADOR HIGIENICO A-CONNET DE JABON MANUAL 
2 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
2 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 
CANTIDAD AULA DE 1-2 AÑOS (13 niños) 

4 
PERCHA-CASILLERO 4 PERCHAS+4 HUECOS HAYA/CANTOS COLORES 
VARIADOS 

2 COLCHONETA 200X150X5CM 
8 MESA TRAPEZOIDAL 120X60CM TALLA 1 
6 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AZUL 

7 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AMARILLO 
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6 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM VERDE 
7 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM ROJA 

1 
ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -AZUL 
CLARA 

1 ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -VERDE 

2 ARMARIO GAVETERO 104X40X75CM 
24 GAVETA PEQUEÑA VARIOS COLORES 

2 ARMARIO MEDIO 147.5X40X90CM HUECO CON ESTANTES DE HAYA 

2 
PERCHA-CASILLERO 6 PERCHAS+6 HUECOS HAYA/CANTOS COLORES 
VARIADOS 

2 
ESPEJO INFANTIL IRROMPIBLE CON MARCO DE ALUMINIO Y ESQUINAS 
REFORZADAS 

2 BARRA DE 90MM + 2 SOPORTES + TERMINALES COLOR HAYA CLARA 

2 PIZARRA VITRIFICADA CON MARCO DE ALUMINIO 
2 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
2 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 
CANTIDAD AULA DESCANSO DE 1-2 AÑOS (13 niños) 
26 CAMA GUARDERIA APILABLE 132X58X12CM 
2 RUEDAS CAMA GUARDERIA (set. 4/u) 
39 SABANA CAMA GUARDERIA BLANCA 
39 SABANA SACO CAMA 
39 MANTA CAMA GUARDERIA 
CANTIDAD ASEO DE 1-2 AÑOS (13 niños) 
2 CAMBIADOR SIN PUERTAS 90X75X96CM SIN COLCHN 100C000 HAYA 

2 
COLCHON CAMBIADOR 69X51X10CM CON ESPUMA Y RECUBIERTO DE 
PVC AZUL 

4 
CASILLERO DE PARED 8 CASILLAS HAYA/COSTADOS DE VARIOS 
COLORES 

2 
CONTENEDOR DE PAÑALES TAMAÑO GRANDE (SIN NECESIDAD DE 
RECAMBIO) 

2 DISPENSADOR HIGIENICO A-CONNET DE JABON MANUAL 
2 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
CANTIDAD AULA DE 2-3 AÑOS (20 niños) 
2 COLCHONETA 200X150XCM 
16 MESA TRAPEZOIDAL 120X60CM TALLA 1 
10 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AZUL 
10 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AMARILLO 
10 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM VERDE 
10 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM ROJA 

1 ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -AZUL 
CLARA 

1 ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -VERDE 
2 ARMARIO GAVETERO 104X40X75CM 
16 GAVETA PEQUEÑA VARIOS COLORES 

2 ARMARIO MEDIO 147.5X40X90CM HUECO CON ESTANTES DE HAYA 

4 
PERCHA-CASILLERO 6 PERCHAS+6 HUECOS HAYA/CANTOS COLORES 
VARIADOS 
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2 
ESPEJO INFANTIL IRROMPIBLE CON MARCO DE ALUMINIO Y ESQUINAS 
REFORZADAS 120X50CM 

2 PIZARRA VITRIFICADA CON MARCO DE ALUMINIO 
2 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 

2 
PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 

CANTIDAD AULA DESCANSO 2-3 AÑOS (20 niños) 
40 CAMA GUARDERIA APILABLE 132X58X12CM 
4 RUEDAS CAMA GUARDERIA (set. 4/u) 
60 SABANA CAMA GUARDERIA BLANCA 
60 SABANA SACO CAMA 
60 MANTA CAMA GUARDERIA 
CANTIDAD ASEO DE 2-3 AÑOS (20 niños) 

2 
CAMBIADOR SIN PUERTAS 90X75X96CM SIN COLCHN 100C000 HAYA 

2 COLCHON CAMBIADOR 69X51X10CM CON ESPUMA Y RECUBIERTO DE 
PVC AZUL 

6 
CASILLERO DE PARED 8 CASILLAS HAYA/COSTADOS DE VARIOS 
COLORES 

2 
CONTENEDOR DE PAÑALES TAMAÑO GRANDE (SIN NECESIDAD DE 
RECAMBIO) 

2 DISPENSADOR HIGIENICO A-CONNET DE JABON MANUAL 
2 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
CANTIDAD VARIOS AULAS 
2 CUNA DE VIAJE 

6 
ARMARIO CASILLERO MEDIO 147. 5X40X90CM CON 12 CASILLAS DE 
34X27CM HAYA 

CANTIDAD SALA COMEDOR 
1 MESA PLEGABLE DE 160X80CM ANETO HAYA CLARA 
15 MESA RECTANGULAR 120X80CM TALLA 1 
11 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AZUL 
11 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AMARILLO 
11 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM VERDE 
11 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM ROJA 

6 
SILLA CONFIDENTE MARCO PLASTICO IGNIFUGO, SIN BRAZOS, 
ESTRUCTURA PLATA COLOR VERDE 

10 TRONA MANZANA DESFUNDABLE Y LAVABLE 
2 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 

3 
MODULO CON 4 CAJONES, 2 PUERTAS Y 2 ESTANTES 85X195X42CM 
COLOR HAYA 

CANTIDAD BOTIQUÍN Y SALA DE LACTANCIA 

1 
CONTENEDOR DE PAÑALES TAMAÑO GRANDE (SIN NECESIDAD DE 
RECAMBIO) 

1 BOTIQUIN Q-CONNECT DF-04282 METALICO BLANCO 
1 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 
1 SILLON LACTANCIA 

1 
CASILLERO DE PARED 80X27X45CM 8 CASILLAS HAYA/COSTADOS DE 
VARIOS COLORES 

1 
PERCHERO METALICO DE OCHO COLGADORES CON BOLAS 
CROMADAS RAL 9006 

1 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
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CANTIDAD PATIO 
1 CASA CON PORCHE 
1 TREPADOR DE LA JUNGLA 
2 BALANCIN TRES PLAZAS 
2 TOBOGAN INFANTIL 
10 TRICICLO WINTHER 4414A 
10 MOTO SUPER CORREPASILLOS 
2 BANCO DE EXTERIOR CON RESPALDO NEOBARCINO 
1 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
1 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 
CANTIDAD SALA ESTIMULACIÓN Y PSICOMOTRICIDAD 

2 
ESPEJO INFANTIL IRROMPIBLE CON MARCO DE ALUMINIO Y ESQUINAS 
REFORZADAS 

2 BARRA DE 90MM + 2 SOPORTES + TERMINALES COLOR HAYA CLARA 
2 PIZARRA VITRIFICADA CON MARCO DE ALUMINIO 
1 ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -AZUL  
1 ARMARIO GAVETERO 104X40X75CM 
8 GAVETA PEQUEÑA VARIOS COLORES 
1 ARMARIO MEDIO 147.5X40X90CM HUECO CON ESTANTES DE HAYA 
1 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
8 PAPEL SECAMANOS 2 CAPAS 199 MM X 135 MT- MADRIL 
1 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 

3 
MODULO-CARRO PARA MATERIAL DE PSICOMOTRICIDAD 90X59X55CM 
CON RUEDAS HAYA 

25 ARO SECCION PLANA DE 36 CM 
25 ARO SECCION PLANA DE 61 CM 
20 PICA DE 70CM 
20 PICA DE 160CM 
12 CUERDA PSICOMOTRICIDAD 2,5 MTS 
12 PELOTA LISA 220 DIAMETRO PVC 
12 PELOTA LISA 140 DIAMETRO PVC 
2 COLCHONETA 200X150X5CM 

1 ARMARIO CASILLERO MEDIO 147. 5X40X90CM CON 12 CASILLAS DE 
34X27CM HAYA 

2 
SOFA FOAM RECUBIERTO  61 ANCHO RECOMENTADO PARA NIÑOS DE 
3 AÑOS ROJO 

2 
SILLOM FOAM RECUBIERTO INDIVIDUAL 60 ANCHO RECOMENTADO 
PARA UN NIÑO ROJO 

2 
ESCALERA FOAM RECUBIERTA DE CUERO SINTETICO 60X60X30CM, 3 
PELDAÑOS ROJO/VERDE 

2 FIGURA RECUBIERTA DE CUERO SINTETICO. ESCALERA 100X80X60CM 
ROJO/VERDE 

2 FIGURA RECUBIERTA DE CUERO SINTETICO. PRISMA 120X60X80CM 
AZUL/AMARILLO 

3 FIGURA RECUBIERTA DE CUERO SINTETICO. COLCHONETA 
160X60X60CM 

3 FIGURA RECUBIERTA DE CUERO SINTETICO. CILINDRICO 120X30CM 
VERDE/ROJO 
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3 FIGURA RECUBIERTA DE CUERO SINTETICO. ESCALERA 25X50X25CM 
AZUL/ROJO 

3 FIGURA RECUBIERTA DE CUERO SINTETICO. COLCHONETA 
60X120X5CM 

CANTIDAD ASEO SALA ESTIMULACIÓN-PATIO 

1 CAMBIADOR SIN PUERTAS 90X75X96CM SIN COCHON 100C000 HAYA 

1 
COLCHON CAMBIADOR 69X51X10CM CON ESPUMA Y RECUBIERTO DE 
PVC AZUL 

1 
CONTENEDOR DE PAÑALES TAMAÑO GRANDE (SIN NECESIDAD DE 
RECAMBIO) 

1 DISPENSADOR HIGIENICO A-CONNET DE JABON MANUAL 
1 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNET DE PAPEL SECAMANOS 
4 PAPEL SECAMANOS 2 CAPAS 199 MM X 135 MT- MADRIL 
1 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 
CANTIDAD SALA PROYECCIÓN 
1 MESA RECTANGULAR DE 120X80 CM SERIE 400 
5 MESA RECTANGULAR DE 120X60. TALLA 1 
3 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AZUL 
2 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM AMARILLO 
2 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM VERDE 
3 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM ROJA 
CANTIDAD VESTUARIO PROFESORES 
2 ROPERO METALICO 4 PLAZAS GRIS CLARO 

1 
BANCO DE VESTUARIO ASIENTO LISTONES MADERA ESTRUCTURA 
TUBO CUADRADO GRIS 

CANTIDAD CUARTO LIMPIEZA 
1 ARMARIO METALICO PARA LIMPIEZA PUERTAS ABATIBLES 
1 CARRO LIMPIEZA 
1 CONTENEDOR PLASTICO CAPACIDAD 240 LITROS AZUL CON RUEDAS 
CANTIDAD ALMACÉN 
1 ESTANTERIA METALICA 200X200X045 
CANTIDAD ALMACÉN PSICOMOTRICIDAD 
1 ESTANTERIA METALICA 200X200X045 
CANTIDAD OFICIO LIMPIO Y SUCIO 
2 MODULO CON 3 ESTANTES 85X141X42 
2 MODULO CUADRO ESTANTES 85X195X42 

2 CONTENEDOR PLASTICO CAPACIDAD 240 LITROS AZUL CON RUEDAS 
CANTIDAD CONSERJERÍA 
2 TABLERO DE ANUNCIOS CORCHO 100X150CM 
1 ARMARIO METALICO PARA 54 LLAVES 

2 
BUZON A-CONNECT PARA CORRESPONDENCIA METALICO GRIS 

2 MESA DESPACHO DE 200 
CANTIDAD HALL Y PASILLOS 

1 VITRINA CON PUERTAS CORREDERAS CORCHO VISTO 80X100CM 

2 ESTRUCTURA BANCADA 4 PLAZAS ATORNILLADA AL SUELO CROMADO 
8 ELEMENTO SILLA MACRO PLASTICO IGNIFUGO VERDE 



PLIEGO DE BASES PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A 

LA INFANCIA EN EL PARQUE EMPRESARIAL CABECICOS BLANCOS 

DE LIBRILLA. 

Página 46 de 54  

 

   
 

CANTIDAD SALA PROFESORES 

2 
SILLA OPERATIVA OPTIMA RM CONTACTO PERMANENTE CON BRAZOS, 
RESPALDO MEDIO REGULABLE, CATEGORIA 1 

8 
SILLA CONFIDENTE OVAL 4 PATAS, REPOSABRAZOS DE 
POLIPROPILENO Y ESTRUCTURA ALUMINIO, CATEGORIA 1 

1 PIZARRA VITRIFICADA CON MARCO DE ALUMINIO 
1 TABLERO DE ANUNCIOS CORCHO VISTO  100X150CM 

8 PERCHERO METALICO DE OCHO COLGADORES CON BOLAS 
CROMADAS 

2 MESA DESPACHO DE 180CM 

1 BUC DE 3 CAJONES CON BANDEJA INTERIOR, LLAVE Y RUEDAS 
MASTERY 4000 

1 MESA DE REUNIONES OVALADA DE 240CM 

3 
ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -
AMARILLO 

2 
ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -AZUL 
CLARO 

CANTIDAD DESPACHO DIRECCIÓN 
1 MESA DESPACHO DE 180CM 
1 ALA DE MESA DERECHA/IZQUIERDA 

1 BUC DE 3 CAJONES CON BANDEJA INTERIOR, LLAVE Y RUEDAS 
MASTERY 4000 

1 SILLA OPERATIVA OPTIMA RM CONTACTO PERMANENTE CON BRAZOS, 
RESPALDO MEDIO REGULABLE, CATEGORIA 1 

1 MESA REDONDA DE 120CM 

4 
SILLA CONFIDENTE OVAL 4 PATAS, REPOSABRAZOS DE 
POLIPROPILENO Y ESTRUCTURA ALUMINIO, CATEGORIA 1 

1 
ARMARIO MEDIO 147.5X42X90CM HUECO+PUERTAS BAJA HAYA -
AMARILLO 

CANTIDAD VARIOS ZONAS COMUNES 
30 SILLA ERGONOMICA "POSTURA PERFECTA" 26 CM ROJA 
CANTIDAD VARIOS 
5 DISPENSADOR HIGIENICO A-CONNECT DE JABON MANUAL 
11 DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNECT DE PAPEL SECAMANOS 

11 
DISPENSADOR HIGIENICO Q-CONNECT  DE PAPEL HIGIENICO JUMBO 

11 CASILLERO DE PARED 8 CASILLAS HAYA/COSTADOS VARIOS COLORES 
3 INTERCOMUNICADOR EASY 1 ALCANCE 800M. 16 CANALES 
7 PAPELERA PLASTICO OFFISYS 50L GRIS PATA BALANCIN AZUL 
1 DISPENSADOR HIGIENICO A-CONNECT DE JABON MANUAL 
CANTIDAD CORTINAS 

1 
CORTINA 193X298MM  MANDOS IZQU. BLANCO/PISTACHO 
BLANCO/PISTACHO 

2 
CORTINA 139X298MM  MANDOS IZQ. BLANCO/PISTACHO 
BLANCO/PISTACHO 

2 CORTINA 210X298MM MANDOS IZQ. BLANCO/PISTACHO 
1 CORTINA 141X298MM MANDOS DCHA. BLANCO/PISTACHO 

1 
CORTINA 193X298MM  MANDOS IZQU. BLANCO/AMARILLO 
BLANCO/AMARILLO 

1 CORTINA 139X298MM  MANDOS IZQ. BLANCO/AMARILLO  
2 CORTINA 210X298MM MANDOS IZQ. BLANCO/AMARILLO 
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1 CORTINA 139X298MM  MANDOS DCHA. BLANCO/AMARILLO  
2 CORTINA 193X298MM  MANDOS IZQU. BLANCO/NARANJA 
2 CORTINA 11415X298MM  MANDOS IZQU. BLANCO/NARANJA 
2 CORTINA 210X298MM MANDOS IZQ. BLANCO/NARANJA 
1 CORTINA 141X298MM MANDOS DCHA. BLANCO/NARANJA 
1 CORTINA 140X298MM  MANDOS DCHA. BLANCO/NARANJA 
1 CORTINA 215X298MM  MANDOS IZQ. BLANCO/TURQUESA 
1 CORTINA 140X298MM  MANDOS IZQ. BLANCO/TURQUESA 
1 CORTINA 210X298MM MANDOS IZQ. BLANCO/TURQUESA 
1 CORTINA 142X298MM MANDOS DCHA. BLANCO/NTURQUESA 
1 CORTINA 193X298MM  MANDOS DCHA. BLANCO/PISTACHO 
1 CORTINA 143X298MM MANDOS IZQ. BLANCO/PISTACHO 
1 CORTINA 140X298MM  MANDOS DCHA. BLANCO/TPISTACHO 
1 CORTINA 195X298MM  MANDOS DCHA. BLANCO/AMARILLO 
1 CORTINA 141X298MM MANDOS IZQ. BLANCO/AMARILLO 
1 CORTINA 141X298MM MANDOS DCHA. BLANCO/AMARILLO 
4 CORTINA VERTICAL 160X240CM BLANCO/TURQUESA MANDOS LA 
1 CORTINA VERTICAL 320X240CM BLANCO/TURQUESA MANDOS LA 
1 CORTINA VERTICAL 118/240CM BLANCO/TURQUESA MANDOS LA 
2 CORTINA VERTICAL 200X140CM BLANCO/TURQUESA MANDOS LA 
2 CORTINA VERTICAL 190X140CM BLANCO/TURQUESA MANDOS LA 
12 ESCUADRA 89MM BLANCA 
CANTIDAD COCINA 
1 CONJUNTO ESTANTERIAS 180X301X4 
1 CONJUNTO ESTANTERIAS 180X301X4 
1 CONJUNTO ESTANTERIAS 180X110X4 
1 MESA TRABAJO 150X70X85 
1 GRIFO PARA FREGADERO 
1 MESA TRABAJO 200X70X85 
1 MESA TRABAJO 200X70X85 
1 MESA TRABAJO 220X7OX85 
1 GRIFO MONOMANDO GERIATRICO 
1 CUBO ACERO DESBARACE 
1 MESA TRABAJO 14OX70X85 
1 FREIDORA A GAS 
1 ELEMENTO NEUTRO ACERO INOX. 
1 COCINA 4 FUEGOS A GAS C/HORNO 
1 MARMITA CILINDRICA 80L 
1 HORNO CONVENCION ELECTRICO 3 BANDEJAS 
1 SOPORTE HORNO 
1 CAMPANA MURAL 400X9OX90 
1 EXTRACCION HUMOS 
1 ARMARIO REFRIGERACION 
1 ARMARIO REFRIGERACION 
1 ARMARIO CONGELACION 
1 CONJUNTO ESTANTERIAS 
1 MESA ENTRADA ACERO 
1 GRIFO DUCHA MANDO 
1 CUBO ACERO DESBARACE 
1 DESCALCIFICADOR 
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1 LAVAVAJILLAS DE CUPULA 
1 MESA SALIDA LAVAVAJILLAS 
1 PELADORA PATATAS 
1 FILTRO ANTI-ESPUMA 
1 SOPORTE PELADORA 
1 CONJUNTO ESTANTERIAS 
1 EQUIPO INT.FRIO 
1 EQUIPO EXT.FRIO 
1 MESA TRABAJO 280X70X85 
1 HORNO MICROONDAS      
1 BLOQUE MOTOR TR-350     
1 BRAZO TRITURADOR         
1 BRAZO BATIDOR       
1 PICADORA PS-12       
1 CORTADORA CORREA       
1 CORTADORA CA-300       
1 EXPRIMIDOR  
1 LAVADORA INDESIT      
1 SECADORA INDESIT      
1 DESCALCIFICADOR 
1 CACEROLA BAJA CON TAPA 28 CM 
1 MARMITA FONDO DIFUSOR 24 CM 
1 CACEROLA ALTA CON TAPA 32 CM 
1 OLLA A PRESION 15 L 
1 CAZO BAÑO MARIA 16 CM 
1 SARTEN CHEF 20 CM 
1 SARTEN CHEF 24 CM 
1 SARTEN CHEF 28 CM 
1 TABLA CORTE POLIETIL ROJO 600X400X20 MM 
1 TABLA CORTE POLIETIL VERDE 600X400X20 MM 
1 TABLA CORTE POLIETIL AMARILLA 600X400X20 MM 
1 TABLA CORTE POLIETIL AZUL 600X400X20 MM 
1 TABLA CORTE POLIETIL BLANCA 600X400X20 MM 
1 CUCHILLO MONDADOR  
1 CUCHILLO MECHAR Y GARNECER-ROJO 100 MM 
1 CUCHILLO CEBOLLERO-ROJO 260 MM 
1 CUCHILLO CEBOLLERO-VERDE 260 MM 
1 CUCHILLO CEBOLLERO-AZUL 260 MM 
1 CUCHILLO PANADERO 
1 CUCHILLO JAMONERO 
1 TENEDOR TRINCHAR 
1 CUCHILLO LENGUADO 
1 ESTERILIZADOR CHUCHILLOS 50 P 
1 ESPUMADERA 1 PIEZA 12 CM 
1 CACILLO UNA PIEZA 12 CM 
1 ESPUMADERA ALAMBRE 14 CM 
2 FUENTE PESCADO OVAL 60X27 MM 
2 SOPERA 26 CM/4,5 LITROS 
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1 BASCULA COCINA ELECTRONICA 
1 ACEITERA PIRAMIDE 0,50 L 
1 VINAGRERAS 4 PIEZAS 
1 RALLADOR 4 CARAS 23 CM 
1 COLADOR DOBLE MALLA 20 CM 
1 COLADOR CHINO 22 CM 
2 CARRO SERVICIO CON ESTANTES BC-2030-D 
1 TIJERAS COCINA 
6 JARRA AGUA 1,3 L 
1 ESCURRIDERA CONICA 36 CM 
6 HERMETICO GASTRONORM 1/9 DE 0,6 L 
6 HERMETICO GASTRONORM 1/9 DE 1 L 
6 HERMETICO GASTRONORM 1/9 DE 1,5 L 
6 HERMETICO GASTRONORM 1/6 DE 2,6 L 
100 PLATO POSTRE 
100 296243-BOL 
100 296242-VASO MELAMINA 
100 JUEGO DE CUBIERTOS (TENEDOR Y CUCHARA) 
1 ESTERILIZADOR+ESTACION DE VAPOR+CALIENTABIBERONES 
2 EXTERMINADOR EX30 
CANTIDAD VAJILLA ADULTOS 
12 PLATO HONDO 
12 PLATO LLANO 
12 PLATO POSTRE 
12 VASO 
12 TENEDOR 
12 CUCHILLO 
12 CUCHARA 
12 CUCHARA POSTRE 
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ANEXO III 

PROPOSICIÓN  ECONÓMICA  

 

D...., con domicilio en..., CP..., D.N.I. nº. ..., teléfono..., en plena posesión de su capacidad 

jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de...), con domicilio en..., CP..., 

teléfono..., y D.N.I. o C.I.F. (según se trate de persona física o jurídica) nº. ..., enterado del 

concurso convocado por la Sociedad Municipal del Ayuntamiento de Librilla, Iniciativas para el 

Desarrollo de Librilla, S.L., para la ”GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A LA 

INFANCIA EN EL PARQUE EMPRESARIAL CABECICOS BLANCOS DE LIBRILLA” , 

 

DECLARA: 

 

Que la empresa a la que represento cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos 

por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento. 

Que conoce el expediente, con su contenido, los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, los pliegos de prescripciones técnicas y la restante documentación aprobada, 

aceptando íntegramente las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones del 

contrato, que expresamente asumo y acato y se compromete a cumplirlo con arreglo a todas y 

cada una de dichas condiciones y a las que las mejoren, en su caso, y constan en su oferta, a 

cuyos efectos y bajo su responsabilidad,  

 

OFRECE:  

 
1.- PRESUPUESTOS 

 
 Que se compromete a un Presupuesto de Gastos de Explotación y Mantenimiento  (GEM) 

anualizado actualizado medio de (en letra y número) .............................. euros, debiendo 

entenderse comprendidos en el precio todos los conceptos indicados en el PCAP, al igual que el 

beneficio industrial del contratista. 

 
 
 
 
2.- PLAZO DE LA CONCESIÓN 
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Que propone una plazo de la concesión de.................  AÑOS, contados desde el inicio de la 

actividad, sin menoscabo de las posteriores prórrogas. 

 

3.- TARIFAS PROPUESTAS 

 
Que desde el inicio de la actividad y hasta el 31 de agosto del año en que ocurra se 

compromete a aplicar las siguientes tarifas (Se describirán las tarifas, ordenadas por servicios, 

indicando para cada servicio el precio tanto diario como mensual) 

 
4.- MEJORAS 

 
Que ofrece las siguientes mejoras (se detallaran y valoraran las mejoras ofrecidas) 
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ANEXO IV 

MODELO DE AVAL 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF... , con 

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en calle/plaza/avenida..., C.P..., 

localidad... y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados)..., con poderes 

suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes en virtud de lo 

dispuesto por (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía). 

A V A L A 

 

A... (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF..., para responder de las obligaciones 

siguientes: contratación por concurso de la gestión y explotación del Centro de Atención a la 

Infancia del Parque Empresarial Cabecicos Blancos de Librilla, de la Sociedad Municipal, Iniciativas 

para el Desarrollo de Librilla, S.L., que actúa por cuenta del Ayuntamiento de Librilla por importe 

de: ... (en letra) (en cifra). 

 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 

artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 

beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de Iniciativas para el 

Desarrollo de Librilla, S.L., en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora del 

Reglamento de Recaudación. 

 

El presente aval estará en vigor hasta que Iniciativas para el Desarrollo de Librilla, S.L., autorice 

su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2007 de Contratos del 

Sector Público y legislación complementaria. 

(Lugar y fecha) 

(razón social de la entidad) (firma de los apoderados) 

BASTANTEO DE PODERES  Provincia Fecha  Número o código 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
En ___, a de 20... 

 

Ante mí, ...............Secretario del Consejo de Administración de Iniciativas para el Desarrollo de 

Librilla, S.L: 

 

COMPARECE 

 

D............................, vecino de..............................con domicilio en la calle............n° 

piso........................puerta................provisto  de D.N.I. nº.... actuando en nombre y 

representación de..., y DECLARA libre y responsablemente que disfruta de plena capacidad de 

obrar y que no se halla incurso en ninguno de los casos de incapacidad, incompatibilidad o 

prohibiciones previstos en la vigente normativa sobre contratación administrativa. 

 

Igualmente DECLARA: 

 

a) Que en esta fecha se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social y se compromete, en caso de resultar adjudicatario del 

contrato, a justificar documental mente estas circunstancias en el plazo de cinco días hábiles de 

ser requerido mediante la presentación de los oportunos certificados. 

b) Que a esta fecha no tiene deudas de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con el 

Ayuntamiento de ... 

c) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarios en relación con el I.A.E. Lo que 

declara a los efectos del contrato para la ”GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A LA 

INFANCIA EN EL PARQUE EMPRESARIAL CABECICOS BLANCOS DE LIBRILLA” ". 

El compareciente El Secretario  

Fdo.:       Fdo. 

 

 

 

 

 


